
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Chiquinquirá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 368 del C.G.P., razón por la cual será 

admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. Consecuencia 

de lo dicho en precedencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda verbal de RESOLUCION DE CONTRATO 

instaurada por LUZ MERY PAEZ PADILLA en contra de BANCO COMERCIAL AV VILLAS.  

 

SEGUNDO.- De la demanda se ordena CORRER TRASLADO a la parte demandada por 

el término de 20 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos para que 

la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  

 

TERCERO.- Notifíquese al extremo pasivo en la forma ordenada en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO.- IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario previsto por los artículos 390 

y siguientes del C.G.P.  

 

QUINTO.-  RECONOCER a la abogada MARIA CRISTINA FIGUEREDO MATEUS  

identificado con cédula de ciudadanía 52.73.931 y portador de la tarjeta profesional 

272.581 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial 

de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

PROCESO No. 2021-0095 

CLASE VERBAL RESOLUCION CONTRATO 

DEMANDANTE LUZ MERY PAEZ PADILLA 

DEMANDADO BANCO COMERCIAL AV VILLAS  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 12  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 16 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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